
N.º 1285.  MARTES 29 DE MAYO DE 1838. DIEZ c u a r t o s .

S. M. la  R e i n a , su augusta Madre la  R e in a  G o b e r n a 

dora  y  la  Serma. ShL Itifanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corté sin novedad én Srtt importante 
sálud. ■

ACTAS DEL GOBIERNO.

  REALES DECRETOS.

A virtud de la abolición de los mayorazgos en 1 á2-0 
se crearon derechos respetables ; y los sucesos de 1823, 
cambiando aquella situación produgeron otros nuevos in
tereses no menos atendibles. La ley Üe 9 de Junio de 1835 
reparó del modo qüelas Cortes creyeron mas útil los per
juicios qüe estas vicisitudes causaron en ciertos casos, y  al 
restablecerse la Constitución de 1812 mi Gobierno juzgó 
oportuno revalidar las leyes y declaraciones hechas sobre 
vinculaciones en la ségunda époqa constitucional; y sometió 
después á las Cprtes cóhstituyéntés varias disposiciones re
lativas á esta materia , las cuales motivaron un proyecto de 
ley que me fue presentado por aquellas para su sanción. De 
legislación tan varias no sola han resultado daños á los 
intereses de dos particulares, sino conflictos también a ios 
jueces y tribunales *del reino; y de tal modo se agrava 
esta situación, que el trascurso del tiempo ocasiona cada dia 
nuevos males, ya haciendo nacer derechos , ya alterando 
ó modificando y también poniendo en duda los existentes. 
En este estado, destituido mi Gobierno de medios ó cor
poraciones auxiliares que faciliten coi* siú dictamen la reso
lución de una cuestión tan importante y que tanto afecta 
¿ la situación política dél reino, y satisfecho su celó 
para asegurar él acierto á pesar de haber oido él parecer 
del tribunal supremo dé Justicia, ha querido conocer el 
voto de otras personas ilustradas, cuyo, resultado ha conven
cido mi Real ánimo de la necesidad de u.na nueva y  de
tenida discusión, que al mismo tiempo qué sea una garan
tía nías para todos los intereses, facilite una solución satis
factoria y equitativa en tan complicado negocio Añádese 
á todo, en fin, que el estado y circunstancias de los domi
nios de Ultramar produce huevas dudas sobre, si debe, ser 
extensiva á ellos la resolución qué se adopte én la Penín
sula. En su consecuencia, al propio tiempo 'que después 
del mas detenido examen, oído el Consejó dé Ministros, 
y conformándome con el parecer del supremo tribunal de 
Justicia, he creídd conveniente negar la sanciona! .men
cionado proyecto de ley sobre vinéúlaÓiones . presenta
do por las Cortes constituyentes , he resuelto^ también 
crear una comisión compuesta solo del número preciso de 
individuos que garantiza hasta cierto punto el acierto, á 
cuya experimentada ciencia y circunspección confio el 
examen de los diferentes sistemas y proyectos que existen 
hoy en el ministerio de vuestro cargo, para qué en vista 
de ellos y de los muchos* trabajos que habéis procurado 
reunir hasta hoy , nle proponga con la diligencia propor
cionada a la importañcia del asunto > un proyecto de ley 
que abrazando la'solución de las cuestiones políticas y 
légales* existentes, cohtenga él modó mas equitativo y con
veniente de resólverlas j para que aprobado por mi Conse
jo de Ministros, y obtenida tni autorización, ló presentéis 
inmediatamente á las Cortes; y vengo en nombrar para 
dicha comisión á D. Nicolás María Garelly, D. Jóaquin 
h e y y  D. Juan Antonio Castejort, de quienes espero.no 
excusarán trabajo tan importante, y sé esmerarán en eva*» 
cuarlo con la brevedad que es tan conveniente. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. 
Esta rubricado de la Real mano. En Palacio á 25 de Mayo 
de 1838.=A D. Francisco de Paula Castro y Orozco,

Hallándose aliviadc^D. Manuel Latre, y permitiéndo
le ya el estado de sus heridas ocuparse de los negocios con
fiados á su cuidado , vengo como Reina Gobernadora en 
disponer que vuelva á encargarse del Ministerio de la 
Guerra, relevándoos en consecuencia de este encargo que 
tuve a bien conferiros por mi Real decreto de 20 del cor
riente, y  quedando muy satisfecha del celo y actividad 
ron que lo habéis desempeñado. Tendréislo entendido y lo 
comunicareis á quién corresponda. =  Está* rubricado de la 
Heal mano.=:En Palacio á 27 de Mayo dé 1838.=A Don 
Narciso de Heredia, conde de Ófalia.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALTAMIRA

Sesión del din 28 de Mayó.

Se abrió á la úna.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada*
El $r. Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 20 de 

• M ayo , traslada él. Real decreto por el cual ha jtenido á bien 
S. M. encargarle interinamente el despacho del ministerio de. la 
Guerra durante la enfermedad del Sr. D. Manuel Latre.

Gon fecha 22 remite igualmente un oficio por el cual ha 
tenido á bien S. M. concederle el uso de la media firma para el 
citado ministerio.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia , con fecha 26 del pre
sente , pone en conocimiento del Senado que S. M . , conformán
dose con lo propuesto por el tribunal supremo de Justicia , y 
habiendo oido al Consejo de M inistros, ha tejúdo á bien negar 
la sanción al proyecto de ley sobre vinculaciones * presentado a 
S. M* por las Córtes constituyentes. El Congreso quedó enterada 
de estas comunicaciones, y se anunció que se archivaría esta 
última.

El mismo Sr. Ministro , con fecha 2 1 ,  -remite uno déloí 
originales de la ley sobre supresión de la biblioteca de Córtes,

Se leyó dicho documento, y se anunció que habiendo sor
teado el Congreso de D iputados los individuos que deben com
poner la com isión, que según el art. 5.° de dicha ley han de 
examinar las obras, habian sido electos los Sres. M ayans, Be- 
D a v id e s Olózagá y  M uñoz.Maldonado.

El Sn PRESID EN TE: Queda publicada esta ley en el Se
nado 9 y se archivará. Antes de cerrarse la sefcion se reunirát 
las secciones para nombrar los individuos que acompañados de 
los del otro cuerpo colegi^lador han de examinar las obras se
gún previene el art. 5;° de dicha ley. El primer nombrado s( 
servjrá ponerse de acuerdo con la comisión del Congreso.

El Sr. Ministro de Hacienda remite 150 ejemplares de la 
quema solemne de documentos' d e ' la# deuda pública no endo- 
sable.

El Sr. Ministro de la Gobernación pone en conocimiento de 
Senado que S. M . ha tenido á bien admitir la renuncia que ha
ce del cargo de Senador el Sr. duque de S. Lorenzo, electo poi 
Cádiz ; como igualmente la que hace el Sr. D. Ramón Romay 
electo por la Coruña, y el Sr. D. José Miguel Irigoyen poi 
Navarra.

Se concedió próroga al Sr. Ramouet, que está disfrutandc 
licencia.

El secretario de la academia de la historia remite ejempla
res del discurso que leyó el director D . Martin Navarrete a 
terminar su cargo. Se anunció que se archivaría, añadiéndose 
que el Senado lo habia oido con agrado.

Se concedió cuatro meses de licencia para pasar á los bañoí 
al Sr. D. Ramón Ciscar.

El Sr. PRESID EN TE: La comisión de Actas se servirá dai 
cuenta de los dictámenes que tenga despachados.

El Sr. EJE A , como Secretario de la comisión, ocupó la tri
buna y leyó los siguientes dictámenes.

Provincia de Granada: su acta está ya aprobada: el Sr. con
de de Santa A na, Senador electo por dicha provincia, ha jus
tificado sú aptitud legal, por lo.que la comisión opina que de
be ser admitido.

Fue aprobado el dictáraén.
Lo fue asimismo el siguiente.
En cumplimiento de lo acordado en 14 del presente mes, 1$ 

comisión de Actas se ha enterado de la exposición que dirige el 
Sr. D . Manuel Latre, Senador electo pór la provincia de Hues
ca , y en su vista dice la comisión , que el citado señor fue admi
tido en 5 de Enero., si bien no llegó á tomar posesión por estar 
en campaña; pero habiendo sido nombrado por S. M. Secreta
rio del Despacho de la Guerra, opiua la comisión que debe 
quedar sujeto á reelección., á cuyo fin se debe oficiar al Gobier
no para los efectos convenientes, . .

El Sr. PRESID EN TE: Va a jurar el Sr. conde de Santa 
A n a , que acaba de ser admitido.

Entró á jurar dicho señor, y se anunció que quedaba agre
gado á ja primera séccion.

El Sr. PRESIDENTE : El Senado recordará que la votación 
del presupuesto de Estado tuvo que suspenderse en la última 
sesión por no haber suficiente número de Sres. Senadores; y ha
biéndole ahora, se va á proceder-á ella.

Verificada la votación por escrutiuio secreto, dió el resul
tado siguiente: . ' -

Número de votantes.. . . . . . . . . . . . . . .  77
Bolas blancas. . . .   ...........   . . . . . . . .  74
Idem negras..............................................   5

El Sr. PRE SID EN TE: Va á darse cuenta de algunos dic
támenes de la comisión de Peticiones.

Después de hecha la lectura., se anunció que quedarían so
bre la mesa para discutirse en la mi^ma sesión.

El Sr. PRESID EN TE: El Sr. Ministro de la Gobernación 
tiene que leer una comunicación del Gobierno.

El Sr. M inidro ocupó la tribuna, y leyó un proyecto de 
ley sobre las relaciones entre ambos cuerpos colegisladorcs.

El Sr. PR E SID E N TE : El Senado queda enterado: este 
proyecto de ley pasará á las secciones. La comisión encargada 
dé informar sobre la ley acerca de los recursos de nulidad, se 
servirá dar cuenta de su dictámen.

El Sr. R L tZ  DE L A  V É G A , como Secretario de la Comi
sión , ocupó la tribuna y leyó el dictámen, como igualmente 
dos votos particulares, el uno del Sr. González (D . Antonio), 
y el otro del Sr. Ruiz de la Vega.

Concluida la lectura, dijo
El Sr. C A L A T R A V A : Como individuo de la comisión, 

creo deber declarar que estoy conforme enteramente con el vo
to particular del Sr. González, en cuanto á lo principal, aun
que difiero en algunos puntos.

El Sr. P R E ^ÍD £N T E : Este dictámen se imprimirá én el 
Diario de sesiones dé hoy ; igualmente el proyecto que ha leido 
el Sr. Ministro. Va á darse cuenta dé tres votos particulares 
que .se han presentado.

Se leyeron , y dicen asi:
^Pedimos los abajo firmados que conste en el acta nuestro 

voto contrario á lo resuelto por el Senado acerca de quedar 
sujeto á reelección el Sr. D . Manuel Latre.=Otazu.=Ozores.r: 
Rubianes.

Se anunció que constarla en el acta.
El Sr. PRESID EN TE: El jueves se reunirá el Senado á las 

doce; las secciones se reunirán ahora al cerrarse la sesión para 
nombrar la comisión de los individuos que en unión con los 
del Congreso han de hacer el exámén de las obras de la biblio
teca., según señala el art. 3 o deesa ley. El jueves comenzará la 
discusión por los dictámenes que han quedado sobre la mesa, 
y  en seguida se entrará en la del dictámen sobre recursos de 
nulidad.

Se levanta la sesión. Eran las tres menos cuarto.

CO NG RESO  D E  D IPU TAD O S, 

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  b a r r i o  a y u s o

Sesión del día 28 de Mayo.

Se abrió á las doce y cuarto.
Leida el acta de la sesión anterior, fue aprobada.
Quedó enterado el Congreso de que S. M. la augusta Reina 

Gobernadora ha negado la sanción al proyecto propuesto por 
las Córtes constituyentes sobre vinculaciones.

Pasó á la comisión respectiva una exposición del ayunta
miento constitucional de la provincia de Badajoz , en la que 
pedia se desechase el* proyecto para la continuación del diezmo.

Se dió cuenta y puso á discusión el dictámen de la comisión 
•de Actas electorales sobre la que resulta del escrutinio general 
de lá provincia de Badajoz para la reelección del Sr. D. Pedro 
Ortega, sujeto á ella por gracia obtenida del Gobierno. (Ab in
sertará otro dia.) La Comisión opinaba, que en vista de los 
graves defectos que de dicha acta aparecen, debia invalidarse.

El Sr. LU JA N  le impugna por no parécerle motivo sufi
ciente la razón principal que alega la comisión dé haberse om i
tido la circunstancia de presentar en la segunda elección dos 
ternas para los candidatos, cuando cree se han hallado en igual 
caso las actas de reéleccibn de los Sres. Ministros de Hacienda 
y  de la Gobernación /alegando ademas la razón dé convenien
cia de que 110 debe obligarse á la provincia á verificar una nue
va elección , porque se la causarían los graves perjuicios que son 
consiguientes en las circunstancias presentes.

El ,Sr. M A D O Z  reconoce los perjuicios que han de causar
se á la provincia haciéndola proceder á nueva elección, y los 
deplora; pero cree que no hay medio alguno de salvar la falta 
de cumplimiento que ha habido respecto de los artículos /fl y 
44 ée la ley electoral.

El Sr. IN F A N T E  cree que si se fueran á examinar con es
crupulosidad las actas de todos los Sres. Diputados, se encon
trarían en todas ellas defecaos que eran coL-siguientes á ser nue
va la ley, por laque le parece que la cornision ha estado muy 
rigurosa .con esta; é insistiendo en las razones expuestas por el 
Sr. L u jan , opina que no debe aprobarse el dictámen.

El Sr. O VEJERO  expone que la comisión hubiera propuesto 
con mas gusto la aprobación del acta; pero que por mas que 
habiá hecho no habia podido encontrar un medio que salvase 
el completo olvido del art. ifl , llevando en sí el vicio de qué en 
lugar de nombrar seis personas se han nombrado solo tres. .

El Sr. PACHECO se hace cargo de dos de los principales 
motivos por los que la comisión opina que se invalide el reta, 
porque no se ha votado Diputado y suplente , y por haber re
sultado mayor número dê  votos que de electores/

En cuanto al primero, le impugnó apoyándose en las de
terminaciones del Congreso, respecto de las actas de reelección 
de los Sres. Ministros de la Gobernación y Hacienda , y en que 
no se trata en el caso presente de una nueva elección, sino de 
consultar á la provincia si conserva aun su confianza en un



Diputado que ha obtenido una gracia del Gohierno; haciendo · veniente, mas digo, será posible abolir el diezmo. Yo creo·que · ~n:eyores. Así pues, se podia calcular que el diezmo estaba reco
ver que si en este caso particr.lar de reelec:cion se exigi'.!se el eLl este particular ninguno convendrá. en que lo sea, porque se tpdo ~n sus dos terce~as _partes; la ley no podi~ tener efecto re
nornoramient~ del suplente, podría suceder que queriendo no m- han de presentar dificu ltades inmensas; no. es fácil reemplazar troach vo, y de consigUientP. se encontraoa el Inconveniente d 
brat la provincia un Diputado; resultase sÍLl embargo electo u~a contri~uci~n tan _cuantiosa, porque rÍo se pue.de~l impr~- com:~er u~a injusticia ~i se les exigía á u21os, y á otros no, y s: 
el que intentase que fu-ese suplente: y respecto del otro oostá- v1sar ~outnbucwnes sw que se encuentren en la practica obsta- o~vw ~ont10~ando el d1ez~o po~ aquel a~lO, no como una con
culo cree que hay un medio de obviarle, cual era anular las culos msu pera bies y quedaría abandonado el culto y los estable- t~d.JuCion dec1mal establecida ba¡o las mismas bases, sino v11_ 

quinieutes y tantas papeletas ~ue aparecían con dos nombres, cimientos de beneficencia. Esto es muy obvio, muy claro, y el n_ando_ en su recoleccion, en su aplicacion, y haciendo la 1110_ 
y decidir quién era el Diputado con arreglo á los votos res- quere:, 1:epito, . decir que se pueden hacer do1~acioucs á u_nus para dd1cacwn i_mpo_rtaotisima d~ qu~ su mitad se admitía en pag·l) 
tantes. reducu· a la miseria .á otros, !!S querer ser hbres y no ¡ustos. de la contnbucwn ex•raordwana de guerra 4ue se está disco-

El Sr. ARRAZOLA dice que la comision no tiene la cul- He dicho tambieh que la cuestion del diezmoest.aba enlazada tiendo. Asi supo salvar la prevision de las Gj rtes aquel i ncú11_ 
~a de que en lugar de aprender la provincia á hacer las elec• cou la cuestion política. Seño"res, es precíso decirlo, el clero es veniente, y conciliar el oien de la agricultura con el de la ri
cwnes, vaya h'lciéndolas cada vez peor, y que en este concepto una institucion democrática que ha sido un roedio por el que las queza u roana y rústica: y por aqui se ve que todas las razones 
n~ solo no resulta que la comision ha ~ido rígida, sino que ha- últimas clases del pueblo se elevaban á las primeras del Estado, y q~e ;nto~ces mil! taron para ~a continuacion del diezmo, las 
L1a s1do indulgente. Rechaza igualmente la idea de que haya le hemos ob~truido el camino. Yo convengo en que debe_ poner- mismas? I~uales o mayores as1sten e11 el caso presente para que 
sido inconsecuente, pues le parece que hay ~ran diferencia en- se en armo111a con el régimen actual; en que debe modiiicarse, no conllnue. 
t~e _los caso> de reeleccion citados y el actual, pues que en este pero ni> destruirse. . La abolicion del diezmo sin embargo se acordó con la obli
ultimo ha habido que proceder á segunda eleccion, en la q~e Es preciso adeJOas convencerse, y aqui entra su enlace con gacion sagrada de que el Gobierno, ese ente moral existeute en 
no puede menos de tenerse presente el art. ¿1'2 de la ley electo- los principios religiosos, de que el partido liberal se le ha creí- toda época, presentase lo mas pronto posiole los 1nedios de cu
ra!. Añade que no se ha fijado el mínimum de votos, y ha re- do contrario á ellos, y esta idea es_ meneste!" que se desvane~- ~rir el déficit para nP.IIl tener el culto: desde 29 de Junio que 
soltado una cosa extraña que estaba fuera de la ley, cual ca, porque no e.> exacta; al contrano, nunca son mas garantl- fue decretado hasta Febr.ero del presenten que se presen tó el se
era el que podria venir á representar una proviucia un Di- dos que en tiempo de libertad; de consiguiente es pre'ciso que ñor Ministro de Hacienda á pedir que continuase , no se ha ve. 
putJdo cou solos tres votos , lo que cree que autorizará al el clero tenga cierta iudependeucia que no puede reconocerse rificado, y no admito yo para mí la responsabi lidad que pudie
Consreso para que adopte un término medio, que no está en mientras se vea obligado á cobrar de tesorrda. ra haber por e;ta parte, pues el impuesto es oneroso, y si al 
las facultades de la comisio11 el proponer. Por otro lado veo una tendencia en cierta opinion política· menos se hu0iera discu tido con tiempo antes de empezar la re-

A ruego de u u Sr. Diputado se preguntó si estaba suficien- en pul vePizar, en acabar con todas las clases en que no haya in- coleccion, hubie. a sido su cobro mas probable; pero no sé ha he. 
temen te discutido el dictárnen; y contestado afirmativamente, ~e reses colectivos, sino individuales; y_ esto que. presen~a venta- c~o _a si: el tic~n po ha pasado, el compro miso es grave, y el 
~e puso _á votacion, y fue aprobado. ¡as, presenta. tambien dificultades, mconvementes mmensos, Gobierno de mngnn modo le ha sa lvado. 

El ~r. PRI!:'SIDENTE: Dictámen de la cornision sobre el pues seria muy fácil hollados y establecer sobre ellos una ti- Señores, aunque á primera vista parece que la comisionen 
proyecto para la contin·uacion del diezmo. (f/arios seriares pi- rania. mayoría no presenta di~támen, no es asi. Si se ve lo que arro-
den ¡.recipitadamente la palabra · en uno y otro sentido.) Se . Como me ha correspondido hablar el primero, no puedo jan de suyo lus tlictámenes que hemos presen tado, si se ana li
va á leer el voto particular de los Sres. Lnjan y Huelves. (f/úel- responder á lo> argumentos que se puedan hacer : he tocado zan detenidamente, se verá q.ue resulta una cosa importaotisi-
1)ell á sol/citar la palabra en sentido contrario al en que la una porcion de puntos , y abierto un campo dilatado donde m a, á saber; ,que hay mayoría. Para es to el Congreso me per
tenlan pedida.) otros señores mas instruidos que yo podrán explayarse mas; mi tirá que analice, aunque ligeramente , los votos particulares 

El Sr. MATA VIGIL pide que se lea el art. 102 del re- por lo que terminaré repitiendo que el diezmo debe coutinaar, que se han presentado. 
,;lamento; y leido, solicita que se dé cuenta de sus enmiendas. ya se_ m ir~ económic~, política ó religiosame_nte, pero que no . El primero formado por los Sres. marques de Montevírgen, 
(Piden la palabra algunos señores.) . debe 10fenrse tampoco de esto que deba cont1 o1 uar tal corno ha R1 va herrera y Lo pez, y au n cuando concede la cont10uacion 

E' 8r. PRESIDENTE hace leer el art. 4.0 del reglamento estado, sino para que en tiempo de calma se hagan las refor- del diezmo, se separa del Gobierno en una cosa mu y e;eucial, 
¡eguo se encuentra redactado tÍltimamente, y manifiesta, que mas como deben hacerse, como se ha hecho en Inglaterra, pues y es en que no se hace cargo de los efectos qt.e ha producido. 
conforme á él, es preciso empezar la discusion por el y oto que eLl todas parte> se ha resuelto, lo di;é tie una vez, revolucio- Pero el voto particular de l0s Sres. Pacheco y Mora les de la Cor. 
mas se separe del tipo ó proyecto del Gobierno, y cree que se nalmente , y de esa manera se respetarán los derechos de unos tina disientP del Gobierno, primero en que el dicztno sea redu-
halla en este caso el de l~s Sres. Huelves y Lujan. sin perjudicar á los dem.as. · cible á la mitad, y segundo (y aquí llamo la a tencion del Con-

El Sr. MARTIN: Pido que se lea el art. 11 de la Coosti.... El S,·, LUJ AN: Confieso, señores, que me ha costado has- greso sobre este punto im portantísimo ) en que separa á los par-
tucion. tan te dificu ltad resoh·erme á tomar la palabra en este asunto, tíci pes legos de la percepciou tlecimal, reuniéndolos á la clase 
. . El Sr. ARGUELLES: Pido igualmente que se lea una en- y que nada me hubiera sido mas grato que haberla cedido á los de acreedores. De modo t¡ue estos dos señores presentan un sis
m¡enda que tengo presentada.. • · señores que nos. han favorecido honrándonos con su asistencia tema enteramente nuevo y diferente de lo que nos propone el 

El E'r. PRE5IOENTE: Se leerá cuandrl se entre en la disco- en esta cuestion; p.ero hallándonos en el extremo duro y peno- ~Pobierno y la mayoría de la comisiun. Es pues ciert'> que el se
sion del voto particubr á que se réfiere; pero hay otro que se .so de discordar de nuestros compañeros de comision, coo1ocerá el. ,ñor lltJelvez conmigo estamos conformes con la opiniou de lns 
sep~ra mas; y segun el art. 4.0 , por él debe empezarse la dis- Congreso toda la obligacion en que nos encontramos de maní- Sres. Pacheco y Murales de la Cortina en desechar el proyecto 
cus1orr. · ?. festar las razones y motivos que nos hao impelido á este terre· del Gooierno, y lo estam,ls todos en que se a t ienda al clero, 

. El Sr. ARGUELLES: Yo me he tomado esa libertad,. por- no, y que si bien conocemos que nos llevarán muchas ventajas au1ique d;ferimos en los medios que se han de adoptar para cu-
que he visto que la ha usado otro. en conocimiento.; sobre la materia, ha sido u o sentimiento de de- brir estas cargas , puesto que ~S. ~S. creen el mas oportuuo el 

El Sr. MATA VIGIL: Yo la he tomado fundado en el de- licadeza el que nos ha puesto en la triste precision de abandonar ~el merlín diezmo, al paso q11e el Sr. Huelves y yo he111os creí· 
recho que me da el art. 1112 que está terminante. su opinion. Ademas, la cuestiones grave, y afecta iote.reses ex- · do mas justo proponer otro medio. No por e:;o los c~nsuro; lejo5 

El Sr. ARG U ELLES: Cuando he usado de 1a palabra Ji- traordinarios, tanto que yo espero. que el Congreso me ·dispen- de eso los alabo mucho, pnrt¡ue han adelantado un paso que 
bertad no . ha ·sido mi ánimo usarla en el sentido que parece sará de que proteste su atencio.n, y me permitirá me tome la la- yo, señores, no hubiese adelantado. Asi pues, resulta que hay 
que ha querido darle S. S. · . . . titud necesaria para exponer los motivos en que fundo mi opi- mayoría en la Cllmision. 

r:t· Sr. PRESIDENTE: .Se van á leer los arts. 6.0 y 11. cu- nion, reservando á los señores q~e han pedido· la palabra en Despues de baf.Jer hecho notar al Con~reso el fundamento de 
ya lectura se ha reclamado, y el voto particular de los señores pro el esforzar mis nzo.nes, puesto que el interés es de todos. estos principi ... s importantes en la cuestion uue hoy nos' ocupa; 
Lujal! y Huelves. Yo doy las gracias al Sr. preopinante porque el sentido el a- yo me vuy á contraer, á fijarla económicamente, como creo que 

Se leyó. (f/ éase la Gaceta del 20 del presente.) ro y terminante eo que se ha expresado ha quitado el velo que debe mirarse, y no bajo el aspecto que la ha presentado el se-
El Sr. INFANTE: Sr. Presidente, ruego á V. S. que se lea pudiera cubrir esta cuestion. S. S. quiere que continúe el d iez- ñor P.idal, y contestaré de paso á las ideas vertidas por dicho 

la lista. . oío como est;~ba: mas claro, es de opinion de que el diezmo señor. 
l,eida. aparecieron inscritos en ella, entr~ otros los Sres. Pida), subsista en E spaña. No entraré yo á buscar .e u la oscurida.d La cuestion es hallar el modo de man tener' las obligaciones 

Ponzoa, Martinez de la Ro5a, Puche, Gaita no, Fontan y M a- de los tiempos cuál fue el origen del diezmo, cuál fue el mo- Consiguientes al culto, al clero, á los establecimientos ele ins
ta Vigil en contr¡t, y en pto los Sres. Ülózaga, Madoz , conde do como se desenvolvió en la sociedad: me importa11 poco las tn.ccion y beneficencia, á los partícipes legos y á los religiosos 
de las Navas, Iñigo, lnfai1te, Monedero y Caballero;- vicisitudes por que haya pasado esta institucion, ni tampoco exclaustrados y á las rel igiosas. E sta es la cuestion; y su puesto 

El Sr. PRESIOENTE concedió en seguida la palabra á tnál fue el uso que de ella hicieron lo Reyes; nada importa "'que es una cuestion económica, apliquemos á este impuesto los 
El Sr. PIDAL: Señores, una gran parte de las dificultades esto; pero sí hace mucho á mi propósito, y creo que todo:;, aun ·principios naturales que son consiguieGtes. Toda co•üribucion, 

qn.e presenta la cuestioo del dieztno coo-.;iste en el modo que ha 1os que impugoan el dictárnen que se discute, estamos conf.ormes todo impuesto para satisfacer cargas públicas debe reunir las 
sido propuesta ~r el G6bierno. No entraré á investigar ni á en cuatro puntos principales: primero, que el diezmo no es de · cualidades siguientes: Primera. Ser conforme á la Constitucion 
calificar las razones que para pro~ne.-la del modo que lo ha derecho divino: segundo, que todos tienen obligacion de con- del EstadG. Segunda: Ser lo bastante para el objeto á que 5e 
be<:ho haya tenido, y solamente diré que la cuestion del diez- tribuir con sus haberes á sostener lás cargas 'del Estado: tercero, determina; y tercera, y muy io1portante: que sea ~siLie lle
mo es una cue,;tion inmensa, que uo se debia resoJ·ver de ún que para ello puede escoger el medio que juzgue mas adeéuad,o;. varia á cabo. Yo, señores, anuncio desde ahora, y lo probaré, 
modo transitorio, sino tal como se hallaba antes de su abolicion· y cuarto, que siendo este un impuesto que todos deben p1lgar, que la propuesta que hace el Gobierno, el voto de los Pres. Hi
pero se ha klmado un término medio, de manera que ·siend~ debe ser como cualquiera otra contribucion. Sentados estos prin- · ·va herrera, Montevírgen y Lo pez, y tarnbien el de los Sres. Mo
tan grande, tan inmensa., de . tan graves resultados, ha venido cipios, diré que ]Jl cuestion no es como la ha presentado el se- raJes y Pacheco, ni está confo¡·me con la Constitucion, ni es 
á reducirse á una cuestioo subalterna, .i ntere~ándo asi poco á ñoa Pidal; uo se trata de discutir si el diezmo debe abolirse ó posible que se realice, ni aunque lo fuese, es lo bastante para 
las personas interesadas en su continuacion, mientras que ha uo: esta cuestion está . ya resuelta. No la ha resuelto una revo- el objeto á que se determi na. El art. 6.0 de la Constitucion Jice 
alarmado todas aquellas clases interesadas en su 'abolicion. lucion , no ha sido una medida revolucionaria; ha sido una que todos tenemos obligacion de contribuir en proporcilln de 

Lo primero pues que debemos hacer, señores, en la enes- medida discutida por las Córtes constituyentes, sancionada por nuestros haberes á las cargas públicas. E l undécimo dice tam
tion presente es traerla á su verdadero terreno , at de la fran- los representantes del pueblo que tienen derecho á que se res-;: bien que la nacion , de que todo> formarnos parte, se obliga á 
queza, al de .la verdad; traerla á un terreno en que sea fácil pete sn opinion, P.Or unas Córtes que han .salvado a! pais que mantener el culto y los mi nistros de la religion: luego t~dos es
e~~mi~la.rla bajo ~odos sus aspectos, pesando bien todas las ven- se precipitaba .. ; .. no digo mas. .tamos obligados á hacer esto sin distincion ningu na. Yo creería 
ta1as e wconvementes. · .·-' . La cue~tÍoli de que se trata en este momento ha pasado de agraviar la ilustracion del Congreso si rne extendiese mas e11 

{.El diezmó _debe restabl~cerse, salvas las modificaciones que divina á humana, ha . bajado 'del cielo á la tierra, á este valle este punto. Pero la continuacion del diezrno, ta l cual se pro po
se crean oportunas, en el m1smó estado que se hallaba ante:; de de lágrimas, donde todos los representantes del pueblo, de to- ne, no solo es contraria á la Constitucion, sino que es injusta, 
su abolicion? Sí ó no. E~ta. es la·cuestion; lo demas ·es divagar, das las provincias tenemos Ull deber, una obl'igacion sagrada de es onerosa, y es gravosa. El diezmo, señores, no se ha pagado 
Y en este terreno e_n que_yo fijo la cuestioo es fáciiexamiuarla, enjugadas. No es una cuestion, como ha dicho el Sr. Pida!, nunca en España sino por la clase labradora, y e> una contri
porque. es una eqUivocaczon creer que la cuestioo del diezrno es política ni relig iosa, ni constitucional_; es una cuestíon, corno bucion tan onerosa, que se reduce á un 50 por 100 de los pr~
purar~eL~te económica; no, ~~ores; es económica, pero en la- ha significado el Gobierno, económica, puramente económica: duetos líquidos; y lo que es mas, no se descuenta ni aun la ~~
zada lll~1mamente con la pohtJca .Y la religioo., y de su ex á- se trata de hallar el medio de atender á .ciertas atencioties del miente que se arroja á la tierra. Esta contribucion, estaLlec¡da 
meo ba¡o todos tres aspectos deduzco que el diezmo debe seguir modo mas conveni~nte: esta es la cuestion, y las observaciones del modo que lo ha estado en España sobre la agricultura y la 
con las modificaciones que se crean necesarias. del Sr. Pida! hu~ieran venido muy bien al resolverla las Córtes riqueza pecuariá, pudiera pa~ar en los primeros siglos, cuando 

El primer error en que han incurrido los señores qtie le im- constituyentes. Pero supuesto que :-i. S. ha tocado esta cuestion no se conocía otra riqueza que la agricultora , y cuando los 
ptignao.es el de suponer que el diezmo no es mas que una con- en cierto modo, me adelanto á hacer uno de los argumentos pueblos lÍnicamente eran pastores; pero desde el momento en 
t~ibucion; no lo es ni lo ha sido nunca, y en este particular que he visto estampado en la prensa periódica, y que ere() que que los homl>res variaron de modo de \'Ívir; desde el momento 
Siento estar conforme con lo que el Sr. Mendiza bal dice en su se. hará en este recinto, y q ue no es fundado, porque se ha traw en que la inteligencia fue aplicada á los diversos ramos de l_a 
memoria' es una propiedad de la nacion, es un censo,: y con tado de apoyarse en que las Có'rtes constituyentes dieron ya esta administracion, desde entonces, señores, todos deoieroo contri• 
el_la n~ se hace una dooacion gratuita al clero, no á l<is pro- · auto~izacion: . . . bu ir lo mismo que el labrador al sostenimiento del culto. 
pletanos' no al labrador, no á los pueolos: al contrario, yÓ · . Es de. m1 deber deshacer un argumento que si fuera como En aquella' época podia pasa r esta de;igualdad, porque 110 

probaré q11e esta contrihucion vendrá á parar en último análi- se presenta, seria contradiccion manifiesta de aquellás Córtes. se encontraba mas riqueza que la agricultora. El cóinen:io se _te· 
sis á recaer sobre los pueblos. En p1·imer fuga~, señores, •se Para esto es preC~so no olvidar cuál f~e la marcha d~ las Cór- nía por infame en Españ~, y los grandes h ombres que ma¡~ela
pueden hacer dooacione> tan cuantiosas, pueden darse, p~e~ tes; que en Noviembre de 36 promovieron esta cue;hon algu- ban una lanza y dividían con ella las cabezas de los eneuu¡;os, 
den regalarse 7 Al,; unos dirán que sí; yo digo que no , porque nos Diputados celosos, creo que de Valencia, los :-ires. Polo y miraban con deshonor igualarse e u algo á la clase labradora; 
es del Esta~o_; _el Estado adeúda, y ·n.o se pueden hacer rega- ' Hompauera; me parece (es.te zí.ltimo pi~e ~a_ pal.abra), bien el pero desde el instante en que se ha creado un ~~nev:> roder, cu?l 
los_ con perJUICIO de sus acreedores, m en épocas en que tiene Sr. Pol~;. ~ue excitada vana~ ~eces.la cornlsion a q~e _preseu_ta- es el comercio, desde él momento en que paso este 11 conslltuu:
sus defensores desnudos' exha.ustos , y si fuera á apelar á estas ra su d1ctarneu, y lo venfi_co a fines de Mayo del a.n~ antenor, part_e de la riqueza pública, así esta como todas las clases debtn 
razones, se vería fácilmente si estábamos en ese caso. Hay mas: y es nota~le _la concurr~nc1a de que es el mes este destinado p~- contribuir á Jas cargas del Estado. . .

0 
e.~ta dónacion vendría á recaer en último resultado sobre el ra est~ cueshon. Las Cortes se oc~p?ron de _este grave n_e~oc10, En las circunstancias 11resentes es mas notable e~e agrav1 
pueblo'· pues favorecería á los propietarios, no á los labrado- Y. hab1endo acor~aclo que se supru1~1ese el d1ezmo, ~cudw solí- que se hace á la agricultura, pol'que no solo paga el d1ezmo ~ara. 
r~s, que tenían ~ue sufrir las cargas con que se atendía con el Cit~ndo que co~t~nuase por aquel ano; pero es p~ec1so _reco~dar mantener el clero, sino que paga tambien el derecho de. e>t~ 
d1ezmo, que teman que pagar en otra contribucion los JUillo- cual era la posiCIPn del Congreso en aquella ocas1oo ,.a qu~ al- y lo dernas que se· paga á la iglesia para enlazar al l~omb1 e ~eu 
ues que esta produjese. t~ra estábamos, y tener presente .que cu~ndo se estaba d1scu- la religion divina del supremo Hacedor.¿ Y por que esta d\i.fe-

. Creo que esto baste .á demostrar que la abolicion del diezmo, · tiendo el pr?yecto, estab~ ya hechoel_d1ezmo de los ganados, rencia, señores?¿ Qué , han de estar siempre C011denados los. la: 
le¡ os de ser u na ley que favorezca á los pue!Jlos, los perjudica. de toda la .n~ueza pec~ana, de las sem1l~as ~eoores, y en~u- br~dores, y considerados como Jos idiotas _de este p~ 1 s p:r.a_ su_ 

Vengamos ahora á la cuestion de conveniencia. ¿Será con- ~has provmc1as, espec1almente del Med10d1a, de las sewlllas fnr siempre las cargas y nt.loca los beneficiOS 7 ~Ha do. se.c ~em 



pre esa infeliz clase el y u n q u e  del su f r im ie n to ?  N o ,  señores, 
paso ya ese tiempo. E n  el dia  la razón h u m an a  ha progresado 
mucho; hay  comercio, h a y  i n d u s t r i a ,  h a y  barcos de vapor, 
los hombres se com unican  unos á o tro s ,  y con la igualdad de 
sentimientos, los lazos y las relaciones se h an  anud ado  mas y 
mas. Jus to  es pues también que las contribuciones se igualen  y 
que las paguen  todos los que d isfru tan  del beneficio á que sus 
productos se destinan. Pero h ay  mas , señores; téngase presente 
que en España se cuentan poblaciones que con tr ibuyen  al diez
mo y se ven abandonadas y huérfan as  del pasto espiritual. 
Pueblos h ay  en donde no tieuen lo bastante para  adm in is tra r  
los sacramentos, y  sin hacer mención de otros,  ci taré á V i -  
llanueva de la S e re n a , que paga por su diezmo cerca de un mi
llón de rea les , y no ha  tenido cementerio hasta el año de 1827.

El deseo de concil iar las cargas con los beneficios no se ha 
sentido solo ahora  en España, Y a  los comuneros clamaron con
tra esa des igua ldad ,  con tra  la cual también levantaron su voz 
las Cortes de Se'govia en los siglos xrv y  x v ; 'y  el m ism o 'Rey  
D- Carlos ii ( y  este texto no debe ser sospechoso) hizo ver en 
1788 al Consejo de Castil la la necesidad de poner en arm onía la 
demasiada extensión de la riqueza del estado eclesiástico con la 
de las demas clases del Estado.

Pero á estos v ic ios ,  que son consiguientes a l a  co n tr ibu 
ción decimal , se deben ag regar  los que son inherentes á su ad
ministración y á los principios qu e  se establecen para aplicar 
sus productos. La adm inis tración  de los diezmos se ha hecho 
hasta ahora  en muchas partes por a r r i e n d o ,  de mañera que tie
ne todos los vicios consiguientes á 'este  sistema , hasta tal p u n 
to, que no me excederé mucho en mi concepto si califico que 
todo lo que ha pasado en esta adm inistración  ha sido inmoral.  
I n m o r a l , señores, en el modo de pagar ; inmoral  en el de a rren 
dar , é in m ora l  hasta en el modo de v ig ila r  á los infelices la
bradores, ejerciendo con ellos una fiscalización .horrible. ¿ Y  se 
quiere que los legisladores llamados á remediar los males que 
afligen al pais consientan la continuación de un  sistema que es 
resultado de la in m ora l ida d ?  N o  , no es posible.

Veamos ahora si la contr ibución tal cual la propone el 
Gobierno, es lo: bastante para c u b r i r  las cargas á  qüe se desti
na. Yo hubiera quer ido para este caso tener algunos datos que 
me han hecho suma falta ; pero-aunque como in d iv id uo  de la 
comisión de Diezmos los reclamé repetidas veces , el Sr. M in is 
tro de H acienda no se h a  d ignado  contestar , si bien es verdad 
que en los ú ltim os dias manifestó que podia darnos .e l  presu
puesto de los religiosos y  religiosas, mas no ásí él.del c l e ro : sin 
embargo yo hubiera  deseado que esto constase en el expediente; 
Si volvemos la vista'’al proyecto  de ley del Gobierno , ni aun  
t iene, como debia tener,  los fundam entos en que se apoya , de
biendo también al proponerse venir  acompañado de todos los 
antecedentes necesarios; pero viene tan d e s n u d o , .q u e  ni  aun  
el producto  del diezmo del año pasado le ha acompañado. En  
esta h o rfand ad ,  y  siii estos, datos, m ehe visto precisado á valerme 
de o tros, y  que si no soti oficiales, lo son bastante porque pertene
cen á una corporación-ilustrada y -respetable : hablo  de la socie
dad económica matritense. Esta consigna en su memoria  del año 
pasado los productos del d iezmo, y de estos me valdré para 
probar que el proyecto que presenta el M in is tro  no basta á c u 
b r i r  las cargas del Estado. (El orador, leyendo varios párrafos de 
dicha m e m o r ia , pasa á hacer varios cálculos sobre los productos 
del diezmo en los últimos, a ñ o s ; y  com parando  estos progresi^ 
vámente, deduce de ello que cree no estar fuera de razón d icien
do que el diezmo producir ia  ahora  solo la m itad  que el año pa 
sado; con cuya  can tidad  queda rían  sin cu b r i r  muchos de los 
objetos á ’q ú e  se destinaba.

El o ra d o r ,  en trand o  en u n  detenido análisis, dé las ca n t id a 
des que el Gobierno pide para atender con el producto del diez
mo á las cargas del E s ta d o , m anutenc ión  del culto y  c le ro ,  y  
la dotación á los partícipes legos; como tam bién  de la p ropues-  
tá  de los Sres. R iv a h e r re r a ,  marques de Moo.tevírgen y  López; 
é igualm ente  de la de los Sres. Pacheco y  M ora les ,  demuestra 
q ue  no le es. posible al G obierno cu b r i r  sus atenciones , resul
tando  de cada una. de dichas tres propuestas u n  déficit de 82 , 
85 y 89 millones. D ice ;qüe  como deja se n ta d o , en el caso de 
sancionarse el restablecimiento del medio diezmo por este año, 
no podrá  empezarse á poner eu práctica  hasta 1.° de J u 
lio ,  en cuyo  caso desearia se le dijese si esta ley tendrá efecto 
re troactivo,  y  si los cosecheros que h an  recogido ya sus f rutos 
y-dispüesto de ellos, y  á los cuales acaso se le h ab rán  sacado de 
sus trogés para  m antener  el ejército , tendrán  que pagar ta m 
bién el d iezmo: ú l t im a m e n te ,  que en el caso que asi se .decida, 
desearia se le dijese si el Gobierno tendrá  la fuerza necesaria 
para llevar á efecto esta d e te rm in ac ió n , pues la vo lu n tad  de los 
pueblos para’'p a g a r  la contr ibución del diezmo está y a  bien m a
nifestada en e l ’producto que ha  tenido los ú ltimos años, porque 
Jos labradores ya  h an  conocido sii.s verdaderos intereses , y que 
deben contr ibu ir ,  á las cargas del E s tad o ,  pero como todos: que 
ya pasó el t iempo en que u n  bach il ler ,  un  abogado , Un noble 
estaba e x e n tó l e  con tr ibu ir  con sus hijos á la defensa del E s ta
d o ,  y que por consiguiente rota esta v a l la ,  tam bién  es menes
ter que se q u i té  á los labradores esta carga.

E n tra ,  después á  rebatir  los argum entos del Sr. P idal  , y  , 
dice que no tiene fuerza n in g u n a  el propuesto por S. S. de que 
de abolirse el diezmo iba á hacerse uñ a  verdadera donación á 
los propie tarios de las tierras y  no á los pueb los , porque siendo 
españoles los p rop ie tar ios ,  y  componiendo su masa de riqueza la 
dé la España , claro es que las tierras al iviadas del g ravám en  
del; diezmo tend rán  mas estimación en renta. Q ue tampoco en 
traría en el campo de la p o l í t i c a , pues los ind iv iduos  del C o n 
greso ̂ no era r#  padres de la Ig les ia ,  sino D ip u tado s  de la n a -  
c*on , llamados á ver el modo mas oportuno  de cub r ir  las car
g a s , y  que en el caso presente la cuestión era económ ica ,  y  co
c o t a l  debe t ra ta r la  el Congreso. •

Pero h a  d icho  el Sr. Pidal ( c o n t in u ó )  que se sujeta al clero 
a viv ir  de las arcas Reales, y  entonces perderá la independen
cia que debe tener ,  y  el decoro correspondiente á su clase. Y  
pregunto y o ,  ¿ l a  corona por depender de las arcas Reales pier
de su esplendor y su bri llo? ¿A caso  no recibe como yo, que soy 
un simple cap i tán  de artiller ía  , su asignación de las arcas R e a 
les . No h an  pensado asi por cierto los Reyes de España , pues 
siempre h an  acud ido  á  'las arcas Reales , p r inc ip io  saludable, 
p rincipio consignado  en nuestra C o n s t i tu c ió n , y es c ie r tam en
te extraño el medio de que el Sr. P ida l  se ha  valido para  hacer 
valer su argum ento .

O tra  especie manifestó S. S . , y  es que la ins ti tución  del cle- 
*6 es d em o c rá t ica , y  que la re l ig ión  cr is t iana  y  las in s t i tu c io -  
» V !  **etnP° y  ôs hombres las adulteraron .  E l p r incip io  de 
a ^ e% i o n  es la pobreza.: los p rimeros o b isp o s , los primeros

apóstoles, los primeros que abrieron al género hu m an o  las puer
tas del c r is t ian ism o , eran pobres,  caminaban á p ie, v iv ían  con 
las ofrendas de los fieles , no iban en coche , no tenían suntuosos 
palacios, ni poseían las inmensas riquezas que ha llegado á po
seer el clero español. Yo quiero que este tenga dotación sufi
ciente para mantenerse con decencia, y  lo quiero porque soy 
cris tiano católico, porque vivo en la comunión de mis padres, 
que respeto; pero combatiré el principio  de que la riqueza y  el 
fausto.sean inherentes al estado eclesiástico.

S. S. concluyó citándonos el ejemplo de la In g la te r r a ;  pero 
yo no emitiré mi opin ión respecto de lo que acaba de resolverse 
con la Irlanda , y  únicamente d iré  al Sr. Pidal que en Ing la ter 
ra el diezmo ha sido m u y  diferente que en España : alli se pa
gaba un  cánon por las t ie r ra s ,  y no tenia un  valor indefinido 
como lo tiene en España.

D ipu tados  de la n ac ió n ,  pesad mucho el voto que vais á 
d a r ;  la nación espera con ansia el resultado de esta declaración; 
pensad que la op in ión  se ha p ronunciado  suficientemente con
trae s te  im pues to :  que en.el año pasado hubo  162 representa
ciones de ay untamientos y diputaciones provinciales contra la 
continuación del d iezmo; y que si h ay  a lgunas exposiciones en 
favor  del diezmo solo son de partícipes legos, de dos cabildos 
y de algunos particulares. C u id a d o ,  señores, que la parte  del 
clero á quien mas par t icularm ente  estamos en obligación de 
asistir , el clero parroquia l  está contra el diezmo, no obstante que 
viven en !á indigencia ¿ m ien tra s  que el alto clero vive con co
modidad. Nótese que si esta contr ibución es tan beneficiosa co
mo se sup on e ,  los pueblos no desean que la h a y a ,  si hemos de 
juzgar  por el resultado de las exposiciones en favor de su no 
continuación.

Por  lo t a n t o ,  yo  rogaría  al Congreso se sirva aprobar  el 
voto par t icular  que he tenido el honor de presentar en u n ión  
coñ el Sr. Huelves,  en in te ligencia  de que es el único bien real 
y  efectivo que se puede hacer al clero en las circunstancias 
presentes, porque de lo contrario  votaríamos un  imposible, una 
contr ibución i lusor ia ,  y  lo que es m as ,  haríamos que la Cons
t i tuc ión  fuese una mentira .

E l Sr. P I D A L ,  haciendo aclaraciones,  dijo que alababa 
los actos de las Cortes con s t i tu y en te s , mas no en cuanto  a l -a r 
reglo del clero y . á  la supresión del d iezmo: que no quer ía  que 
el clero fuese r ico ,  sino  que estuviese acomodado.

E l  S íy P O N Z O A :  Señores,  si la cuestión de la abolición 
del diezmo se t ra ta ra  por  p rim era  vez en este Congreso ,  yo 
probablemente me opondría  á ella. Y o  estoy ín tim am ente  con
vencido de que el objeto que se propusieron las Cortes consti
tuyentes a l  ex t in gu i r  este recurso para  atender á las necesida
des públicas ,  de n in g u n a  m anera  se ha  consegu ido ; pero si en 
la actualidad se sujetase á examen d e l ’ Congreso el restableci
miento de l  d iezm o , seria el primero  que m e’opusiera con todas 
mis fuerzas á  semejante medida.

El d iezrno, Cualquiera que sea su origen , cualquiera que 
sea su natura leza ,  cualquiera el ramo de riqueza pública sobre 
que se cargue , es u n a  insti tución que le há llegado su hora  co
mo le llega á todas Jas cosas hum anas .  El d iezm o ,  señores, se 
ha abolido para  no volver á restablecerse jamás. Se ha  abolido 
en F ranc ia  y en otros muchos países contra  el d ictámen , con
tra las doctr inas y con tra  los principios de hombres eminentes: 
y  si ahora  mismo en esas naciones, en F ranc ia  , por ejemplo , sí 
su je tas^b l  examen de las Cámaras el restablecimiento del diez
mo , estoy ín t im am ente  persuadido d que los pocos insignes v a 
rones qué existen todavía de aquella g rande revolución , seriad 
los primeros que se o p o n d r ía n : por consecuencia estas son m h 
doctr inas ,  y  si se me preguntase si debía restablecerse el d iez 
mo , d ir ia  que n o ; pero ahora  no estamos eu ese caso.

L a  cuestión pqr fo r tu n a  no es de tan ta  im portancia. N o  se 
tra ta  de restablecer el diezmo. La cuestión se reduce á que el 
Gobierno tiene necesidad de recursos para  atender á necesidades 
públicas; necesidades imperiosas, y  t a n t o ,  que puede decirse 
que con ellas está identif icada la existencia de la patr ia .  A v e r i 
gu ar  un  medio el menos gravoso y el mas 'asequible para  hacer 
frente á estas necesidades: ésta e s ,  señores , la cuestión.

E l Gobierno necesita sostener el t ro n o ,  la libertad , el culto y  
los ministros de la re l ig ió n ,  base de las Sociedades humanas.  Y  
en este caso ¿ qué haremos ? ¿ A cu d ir  á exigir  á los pueblos n u e
vos sacrificios? Es menester desengañarse , señores; la nación se 
encuentra m u y  apurada  : casi todos los manantiales de su pros
peridad, obstruidos ó cegados por consecuencia de la guerra  ho r
rorosa que nos aflige: destruidos tam bién  ó trastornados todos 
los elementos de la administración  , y por consecuencia los m e
dios de recaudar  bien las contribuciones o rd ina r ias ;  y  cuando 
se la va á  g ra v a r  con una nueva contr ibución  de 600  millones 
que tenemos entré m a n o s ,  es imposible que pague ademas otra 
ex trao rd inar ia  que sería necesario im poner para cubr ir  el déficit 
que el Gobierno calcula para atender á los gastos de la guerra 
civil y  del culto. Asi que, en vanoíjecreta riam os una con tr ibu 
ción nueva.,  pues no podríamos prometernos los resu l tad osque  
deseamos, quedando desatendidas esas u rgencias :  el clero con
t in u a r ía .en  la in d ig en c ia ,  de donde resultaría  su v i l ip en d io ,  y 
un daño  á la religión ; y  privándonos acaso de una  clase im 
portan te  á la sociedad, podríamos alterar  las conciencias de loj 
españoles, y  a t rae r  sobre nuestra patr ia  todos los males que son 
consiguientes. Asi que , es preciso buscar otros medios rnas prac
ticables, menos peligrosos, y  este lia creído el G obierno que 
era la con tinuación  del diezmo , proponiendo se cobre como an 
t iguam en te  hasta el mes de Febrero de 1859. Sentado pues esto 
lo que se ha de examinar es si este medio es mas sencillo que h 
contr ibución ex trao rd inar ia  de guerra .

Prescindiendo de una  m u l t i tu d  de teorías, de las cuales ten
go precisión de hacerme cargo después, d iré  á lo propuesto  poi 
el Sr. L u ja n  de si la contr ibución del diezmo es posible, que n< 
solamente es posible , sino que es fácil. Lo primero que hay qui 
exam inar  para exig ir  un a  contr ibución es si el contribuyenti 
se halla  en posibil idad de p ag a r la ;  pues b ien ,  esta co n tr ib u 
ción es sumam ente pos ib le , y la que con mas facil idad se pag: 
en los pueblos, especialmente aqui ; por .manera que sí no fue
ra por ciertos inconvenientes que tienen las contribuciones ei 
especié, seria indudablem ente  la menos mala de todas ,  de don
de resulta que el medio propuesto  por el G o b i e r n o , ’ sobre se 
m ucho  mas ex ped i to ,  es mas fácil y  preferible á un a  g rand  
contr ibución en metálico. Y o debería conclu ir  aqu i m i discur 
s o ,  porque todo lo demas que se d iga  es sacar la cuestión d 
su verdadero  terreno , y  esas reflexiones que h a  hecho el señe 
p reopinan te  h u b ie ran  estado en su lugar  cuando  se abolió i 
diezmo ; pero cuando no se t r a ta  sino de con t inua r  cobrándol 
hasta  Febrero de 1859 , las razones no son las mas oportunas .

E l  Sr. Lujan h a  sentado en su discurso que todos los ind.

viduos de este Congreso , y pür consecuencia las diferentes sec
ciones eu que se lia d iv id ido  la comisión, estaban acordes en 
estos puntos principales: 1.° que el diezmo no es de derecho d i 
v in o :  2.° que la nación está obligada á m antener el cuito  y  sus 
ministros. Esta es una verdad reconocida, y yo  no tengo d u d a  
n in g u n a  de ella. N o  digo que se exija el diezmo precisamente 
para  m an tener le ,  pues á haber otro medio mas ecouómico y  
que menos mal causase al pueblo ,  yo seria el primero á darlo. 
5.° también estoy conforme con lo que ú lt im am ente  ha  d icho  
el Sr. L u ja n  de que esta obligación es común á todos los espa
ñ o les , porque el beneficio que reportan  de sostener la relig ión  
es incalculable, y  aun  mirándola  como insti tución  h um an a  d e 
ben absolutamente pagar en proporción á sus haberes. Esta es 
una base co n s t i tu c ion a l , y ojalá que fuera un a  base que se p u 
diera aplicar  r igurosamente en la práctica ; pero nos encon tra
mos con una m u lt i tud  de d if icultades, porque no h ay  cosa mas 
sencilla que decir  que paguen todos los españoles con tr ib u c io 
nes con igualdad  ; pero para reducir lo  á práctica se necesita sa
ber todo lo que. tiene cada uno de los españoles , lo cual es m u y  
difícil de a v e r ig u a r ,  y  cuán to  podremos designarle  de cuo ta  
á cada uno.

El Sr. L u ja n  h a  d icho y  ha  asegurado que la co n tr ib uc ió n  
del diezmo para  ser justa debe ser: p r im ero ,  conform e á la 
C o ns t i tu c ió n : segundo ,  que sea posible ; y te rce ro ,  que sea en  
proporción y  suficiente á cu b r i r  las atenciones del Estado. T e n 
g o , pues,  para contestar á S. 8. que exam inar  estos tres puntos,

Q ue sea conforme á la Constitución. El Sr. L u ja n  pa ra  
im p u g n a r  este punto  nos ha referido el ar tículo  consti tucional 
que previene cjue todos los españoles están obligados á co n tr i 
buir  con su persona y bienes en proporción á ellos, para soste
ner las necesidades del Estado. Si yo  pruebo que e fec t ivam en
te con tinu an do  el d iezm o, todos los españoles co n tr ib uy en  á  
hacer frente á las cargas del Estado con proporción á sus bie
nes y for tunas  , habré probado que efectivamente el diezmo es 
conforme á la Constitución. V oy  , pues ,  á probarlo .

Los Gobiernos para hacer frente á las necesidades públicas 
tienen dos clases de recursos. P r im ero  , sus propios bienes. Se
gundo  , los impuestos y las contr ibuciones de aquella parte de 
riqueza sobre que puede imponerse. Pues el diezmo , señores, 
le considero y o , y no puedo menos de considerarle  como u n a  
propiedad del Estado. E s te ,  en la situación actual es un co
p rop ie ta r io ,  tiene una par te  en todas las t i e r r a s ;  y  este es q u  
princip io  que está desenvuelto , como lo sabe m uy  bien el 
Congreso , por hombres m u y  em inen tes , sin que h aya  n in g u n o  
que lo con trad iga  victoriosamente . P a ra  demostrar  que el diez
mo realmente no es otra cosa que la renta de una  finca , y  
q u e  una  par te  de cada una de las fincas cult ibables pertenece al 
E s tado ,  supongamos que no ha existido la con tr ibución  del 
d iezm o ,  y  que se propone u n  proyecto de ley en que se exige 
el diezmo sobre todas las propiedades. ¿ Cuál seria el resultado? 
Q ue las propiedades corno todas las cosas sujetas á permuta ó 
v e n t a ,  valdr ían  en razón de la u t i l idad  que t i e n e n ,  y en la de 
la abundanc ia  ó escasez.

Las tie rras que antes p roduc ían  á los propie tarios te r r i to 
riales d ie z ,  no producir ian  mas (jue n u ev e ,  y por consecuencia 
aquel que habia  dado i9 9 9  rs. por la posesión de unas t ie rras ,  
no las dar ia  por esta Cantidad cuando se les hubiese cargado 
este im p u e s to , sino por 9 9 9  ó m enos, de donde resultaría que 
no solamente se le hab ia  exigido la ren ta  equivalente á la dé
cima , sino que le habíamos arrebatado una parte del capital .  
Esto es l o q u e  no ha m ucho tiempo hizo P i t t  cuando  pidió  el 
capital correspondiente á una contr ibución te rr i toria l .  Los p ro 
pietarios no tuv ie rou  n in g ú n  a rgum ento  que hacer le ,  lo d ie 
ron y quedaron  dueños de la parte  que tenia el G obierno ;  esto 
es ta n  cierto ,  que en Ing laterra  en donde esta doctr ina  ha su f r i 
do impugnaciones por R ic a r d o ,  M u l tb u s ,  M in a ,  Culloc ,  M il i  
y  o t ro s ,  se ha  propuesto como mejora quince dias hace que en 
adelante los diezmos no se paguen  por los co lonos , sino por 
los propie tarios.

El orador continuó  haciendo otras observaciones acerca de 
que teniendo el a rrendador  alli su capital , y  poniendo su i n 
d u s t r i a ,  el diezmo no. solo se cobraba sobre la f inca,  sino al 
mismo tiempo sobre la in du s tr ia  y  sobre el capita l. El empresa
rio in d u s t r ia l ,  dijo , suponiendo que eu España hubiera  perso
nas que mereciesen con razón este n o m b re ,  cuando  calcula so
bre una finca ,‘ calcula también el p roducto  que puede Sacar; y  
cuando hecho este cálculo y todas las deducciones comprende 
que puede c u l t iv a r la ,  la toma en a r re n d am ie n to ;  y  si r o ,  no.

Acerca de otro de los inconvenientes que el Sr. L u jan  hab ia  
presentado dic iendo que el hom bre laborioso pagaba m a s q u e  el 
q u éc t i l t iv a  la t ie rra  con desa l iño ,  dijo que esta era una verdad 
d em o s t rad a , y  que lo mismo sucede en todas las clases. El que 
produce mas paga m a s ,  labrador ó fabricante. Que si se a r r ien 
dan los d iezm o s , viene después como sombra del a rrendador  u n  
m on to n ero ,  y  persigue al hombre laborioso por todas partes; 
pero que al mismo tiempo habia  dicho el Sr. L u ja n  que en el 
año de 1.794 valieron los diezmos mil y tantos m illones ,  y en 
el año ú lt im o no hab ían  producido mas que 189 millones,  de 
donde se ¿infería la poca habil idad de los montoneros ,  pues con 
un recurso tan terrible como su som b ra ,  que parecía am edren tar  
á los labradores,  hab iau  hecho bajar á la décima parte  esta co n 
t r ibución .

El Sr. L u jan  por ú l t im o ,  c o n t i n u ó ,  nos h a  hecho d i f e 
rentes cálculos acerca del im porte  de la con tr ibuc ión  del d iez
mo. N o  en traré  yo en el examen de esos cálculos: los ha  hecho 
una corporación respetable, á la cual tengo el honor  de per te
necer y  á qu ien  debo favores singulares.- U na casualidad Mzo 
que no pudiese asistir á las. sesiones cuando  se t ra tó  de este 
p u n to ,  que á haber podido asistir hub iera  em itido  mi o p in ió n  
con la misma franqueza que sabe esa corporación lo he hecho 
en todos tiempos, Pero sí d igo que pagándose la con tr ibución  
del diezmo hasta el mes de Febrero del año  inm edia to  sobre los 
f ru tos que se pueden recolecta r,  y usando el Gobierno  de aque
llos medios prudentes que de n in gu na  manera  puedan  merecer 
censura , estoy ín t im am ente  convencido de que esta co n t r ib u 
ción p rqduc irá  m ucho  mas de lo que produce. Los d iezm os,  si 
se pagasen con religiosidad , p ro d u c irá n  m ucho  mas de lo que 
p ro d u c en ,  pero se pagan inal por u na  m u l t i tu d  de doctr inas  
que se h an  extendido en ciertas c i rcu n s tan c ia s , por el mal sis— 

\ tema que ha  habido en su recaudación ,  y por otras causas. El 
Gobierno debe form ar  u n  reglamento  sencillo , haciendo a lgu 
nas reformas en el sistema de recaudación , y de este modo re
portará grandes u t i l id ad es ,  y  por consecuencia tendrá  medios 
para acudir  á ese déf ic i t ,  pa ra  sostener la g u e r r a ,  y sobre todo 
para  sostener el culto y c le rp ,  que no teogo  d if icu ltad  en de -



c ir io , es la primera de las obligaciones del Gobierno y de la 
nación española , eminentemente religiosa.

El Sr. M A D O Z  sostiene qu e , erando el diezmo suprim ido, 
esta contribución no puede seguir. Dice que el Sr. Fonzoa ha 
sentado una proposición que hubiera deseado que su discurso 
hubiese girado sobre e lla , pues habiendo dicho que era la con
tribución mas fácil y menos grav osa , si lo hubiera demostra
do , habría colocado la cuestión en su verdadero terreno. Que 
en efecto, el diezmo no era gravoso para los que no tenían que 
pagarle. Que habiendo dicho S. S. que la contribución del diez
mo es conforme á la Constitución, debia haber manifestado 
ademas de lo que paga el labrador para manutención del culto 
y clero que pagaban las demas clases del E stado , y que no 
siendo a s i , venia á demostrarse que el diezmo era anticonstitu
cional.

E l Sr. P R E S ID E N T E  rogó al orador suspendiese su discur
so por un momento, pues siendo pasada la hora iba á pregun
tarse si se prorogaria la sesión.

Hecha la pregunta, se decidió por la afirmativa.
Señores (continúa) el Sr. Ponzoa en su discurso ha insisti

do principalmente en sentar una proposición que no puedo 
ad m itir , porque de hacerlo resultaría que los amantes del orden 
y de la moderación sentaban principios antimonárquicos y 
destructores del orden. H a dicho el Sr. Ponzoa, que no es posi
ble que el Gobierno exima de esta contribución á la cla^e a g ri-  
cu ltora, porque es una propiedad del Estado. ¿Pero se trata de 
esto? ¿ L a  cucslion es esta? N o ciertamente. Yo p ido, señores, 
que se aclare esto , porque el espíritu de partido , acaso sacará 
mucho de esta aserción. Si se quiere alarmar al pueblo con la 
idea de que el Gobierno trata de restablecer completamente el 
diezm o, basta que lean los discursos que aqui se pronuncian 
para que d igan : Los Sres. Pidal y Ponzoa, que se tienen por 
m in is t e r ia le s ,  han dicho que debe restablecerse el diezmo. [ E l  
Sr. F iln l rifle La palabra para una alusión personal.) Y o no 
h a g o  alusiones personales.... [Risas) luego el Gobierno pensará 
del mismo modo.

Es preciso, repito, aclarar esto, porque hay una opinión 
bastante generalizada en España , de que el diezmo es altamen
te perjudicial á los intereses de la nación española , y particu
larmente á los de la ag ricu ltu ra , y pudiera fomentarse el des
contento, y hasta una rebelión contra el G obierno, haciendo 
ver al pueblo que quería aquel restablecer el diezmo. Y o no lo 
creo, porque me parece fuera de duda que el Gobierno tra
tara de nivelar todas las clases, dando al clero lo que le cor
responda, siu perjuicio de los intereses generales de la nación.

Volviendo á hacerme cargo de lo dicho por el Sr. Ponzoa, 
diré que extraño que después de la conquista se pagase el diez
m o, y extraño mucho mas que $e pagase para mantener la 
adhesión al G obierno, porque el modo de conseguir esta era 
decir: "L o s  bárbaros tenían impuesta esta contribución; noso
tros que hemos restituido la libertad y la independencia á la 
nación española debernos abolirla.,,

El Sr. ponzoa , siguiendo en su idea favorita , ha citado el 
caso de que se impusiera un nuevo diezmo. N o creo yo que la 
clase agricultora necesitaba pagar do s, porque no llegaría ese 
caso , pues es diíicil pagar en el dia uno por lo oneroso que es 
este impuesto que afecta á la riqueza agrícola ,  no solo un 50 
por 100, como ha dicho quedáudose corto e lS r . L u ja n , sino un 
62 por 100.

Pasó el orador á extenderse en otras observaciones, manifes
tando las razones que hay para suponer que si en el año pasa
do no produjo el diezmo lo que se esperaba, este año produci
ría mucho menos, siendo una de las principales la resistencia y 
repugnancia de los pueblos á pagar tan justo im puesto, como 
lo probaba lo sucedido en Zaragoza en 1827 en que los labra
dores y hasta los mismos voluntarios realistas se sublevaron con
tra semejante contribución, siendo el resultado que hasta el 
ominoso poder del despotismo tuvo que ceder.

H ay m as, señores, continuó: á mi parecer todos los que 
proponen como buena la continuación del diezm o, yo los cal
culo de anarquistas y revolucionarios, y permítaseme la expre
sión, porque yo tengo la convicción íntima de que con esto que 
se vota no se socorre al clero, porque el diezmo no ha de favo
recerle, de cuya respetable clase pudiera citar individuos que 
dicen "d e  ninguna manera el diezm o; sucum bim os, perecemos 
si se restablece.”  E^to lo dice el clero, que en cuanto al pueblo 
no hay una diputación ni un ayuntamiento que no haya re
presentado contra la continuación del diezmo.

Señores, no seré yo el que suscite la resistencia á esta con- 
tribuciou, pues si llega á ser ley debe cum plirse; pero los par
tidos se valdrán de este medio para sublevar al pueblo; y des
pués qué doloroso nos seria que el soldado de Isabel tuviera que 
batirse coii el M iliciano, con el paisano, porque este no queria 
el diezmo. Su continuación tal vez se resistiria , resultando lo 
que mas debemos evitar en un Gobierno representativo, es de
c ir , que la ley no sea cum plida, pues una vez dada, ningún 
Gozierno debe transigir.

Pasando el orador á manifestar detenidamente la injusticia 
y  desigualdad de que adolecía en su concepto el impuesto del 
diezmo , añadió que de cóntinuar este, el art. 6 .° de la Cons
titución era una m entira, pues por él lo mismo estaba obliga
do á pagar para mantener el culto el pobre labrador que el rico 
comerciante, y el abogado acreditado con 60 ú 800 rs. de suel
d o , puesto que también iba á misa y disfrutaba de los benefi
cios espirituales.

Añadió que de negarse el diezmo al Gobierno, desde luego 
anunciaba que este encontraría á mayoría y minoría dispuesta 
á todo, y concluyó de este modo:

Señores, yo calculo en la actualidad altamente impolítico 
el pedir la continuación del diezm o; calculo que puede pro
ducirnos gravísimos m ales, y que será mas prudente imponer 
estas cantidades sobre la contribución de g u erra , sobre la base 
de la de paja y utensilios. Porque de lo contrario, señores, la 
clase agricultora , que tanto abunda en nuestro p aís, no puede 
ver tranquila que se la despoja del único benefició que ha re
cibido en este sL tem a, y pues que de abolirse, señores, entonces 
d irá : " s i  con la libertad no viv im os, al menos con el depotis- 
mo tendremos alguna tranquilidad.”

Suspendida esta discusión, después de hacer algunas recti
ficaciones los señores que tomaron parte eu el debate, se leyó y 
mandó im prim ir un dictám en, cuyo contenido no nos fue po
sible percibir por el ruido producido por los espectadores que 
sahan de las tribunas.

Acordándose también que se imprimiesen varias adiciones 
al art. 56 del proyecto de contribución extraordinaria de guer
ra , y puestos en pie en ademan de salir del salón los pocos se

ñores D iputados que ya habían quedado en é l , anunció el se
ñor Presidente que mañana á primera hora se discutirla el dic
támen de la comisión sobré la autorización pedida por el juez 
D . Francisco A.mojrós para proceder contra el Sr. M endizabal, 
continuando después la discusión pendiente, con lo que levan
tó la sesión á las cinco y cuarto.

MADRID 2 9  DE MAYO.

El Excmo. Sr. duque de fezensac , nuevo embajador 
del Key de los Franceses en esta corte, fue ayer presenta
do a nuestra augusta Reina Gobernadora, y dirigió a S. M. 
la alocución siguiente:

Señora: El Rey de los franceses se ha servido elegirme para 
el honroso cargo de representarle cerca de la augusta persona de 
V. M. E>ta prueba de su confianza es tanto mas lisonjera, cuan
to me proporciona también ocasi'on de felicitar á V. M. en mi 
primera presentación. L as armas de la Reina Isabel han triun
fado ; el orden se restablece en los pueblos, la disciplina en los 
campamentos. Tan felices sucesos son consuelo de lo pasado y 
esperanza del porvenir. • O jalá que la E spañ a, perseverando en 
la senda que le marca un Gobierno firme y templado , logre 
consolidar el trono de su tierna Reina bajo la autoridad de 
Y . M ! Este triunfo se deberá á fortaleza de una R e in a , al 
cariño de una m adre; y yo iqe conceptuaré feliz si en el curso 
de mi misión consigo ver el término de los infortunios de una 
nación noble , por la cual el Rey tanto se interesa , y que exci
ta en toda la Francia tan viva sim patía.

S. M. se dignó contestarle en estos términos:
Sr. em bajador: M e es muy grato veros en esta corte encar

gado de cultivar las amistosas relaciones que felizmente existen 
entre la Francia y la España. L a  confianza que ha depositado 
en vos el Rey de los franceses es ya por sí sola un título para 
que merezcáis toda la mia.

N o dudo del particular interés de mi augusto tío y aliado, 
y de las simpatías de la Francia en favor de la nación española 
y de la Reina mi am ada H ija ;  y agradezco vuestras felicitacio
nes con motivo de los recientes triunfos obtenidos por los no
bles esfuerzos de los fieles defensores de tan justa causa.

Continúa el artículo tercero sobre el proyecto de continua
ción  del diezmo presentado por el Sr. Ministro de H a 
cienda (1).

Concluimos ayer diciendo que era imposible llevar á 
cabo por el método propuesto la distribución anual.

L o es tam bién, atendido el fondo que para ella se destina. 
Y a tratamos en nuestro prim er artículo de esta insuficiencia 
para tantas inversiones como se le asign an , demostrándola por 
la experiencia del año próxim o; argumento á que no podrán re
sistir los que no ceden á raciocinios. M as no conocíamos enton
ces ese plan de repartimiento que se publicó después; y con
viene manifestar por él mismo la incapacidad de llenar las d i
ferentes cuotas señaladas al clero , y deducir los absurdos que 
en la impotencia de satisfacerlas han de resultar de su aplica
ción. E s indudable que estos cálculos solo se pueden form ar apro
ximadamente en la falta de noticias exactas del número de tem
plos y  de m inistros, de que no existe un estado cabal y autén
tic o , y  en la ignorancia de la asignación efectiva que ha de 
hacerse á cada individuo y  á cada ig lesia , para la cual se nece
sita como hemos dem ostrado, una liquidación singular. Sin 
embargo el conocimiento que tenemos de todos los datos esta
dísticos aplicables al asunto; la in teligencia, tal cual se a , de la 
organización del culto y del clero ; la meditación del proyecto 
presentado, y la moderación misma de nuestros cóm putos, nos 
inspiran confianza de que estas aproximaciones nó serán des
preciadas por los conocedores de la materia. Llenaríam os m u
chos pliegos si hubiésemos de explanar sus fundam entos; pero la 
estrechez de un periódico nos obliga á contentarnos con ligeras 
indicaciones.

Los arzobispos y obispos de E sp añ a , añadien
do el de Alcalá la R eal, como se hace en el pro
yecto , y supliendo el olvido del obispo prior de 
León que se comete en el art. 6 .° ,  habiéndole co
locado antes con el de Uclés en últim a clase des-* 
pues de las 6 anteriores de diocesanos, son 65: sus 
asignaciones, calculadas por el proyecto de dota
ción , ascienden á 4*655,000 rs. Según la G u ia 
de este año hay vacantes 28  sillas episcopales que 
no llegan á la m itad : computémoslas en esta sin 
embargo para asegurar mas el cálcu lo , por si 
hubiese fallecido algún otro posteriormente: sus
asignaciones im portarán.  ......................................... . 2 .527 ,500

Suponiendo por término medio que las d ife
rentes cuotas de los gobernadores sede vacante 
de la otra mitad concedida lleguen á un tercio
de la asignación de la m itra , im portarán  775,833$

Los gastos fijados en el proyecto á la adm i
nistración diocesana, sum an .........................  88 6 ,0 0 0

Esta partida e s , según el mismo proyecto, 
incom pleta; porque se deja á las juntas diocesa
nas el señalamiento de gastos de adm inistración 
de las jurisdicciones veré nullius: nosotros des
estimamos ese señalamiento.

Los capitulares de las ocho .metropolitanas, 
según el estado formado por la junta eclesiástica 
sobre datos oficiales, son 561 ; rebajando un ter
cio por la no provisión en estos años últim os, 
quedap 374 9 cuyas asignaciones, á  razón de 
11 ,250  rs. que calculamos por término medio,
suben á . . . . . .   ...................................................   4 .207,500

Este promedio es m oderado; porque del total 
de 561 cap itu lares, 324 soa dignidades ó canó
nigos á quienes se iguala en la asignación supe
r io r : los racioneros á quienes se baja una terce
ra parte, no llegan á los dos tercios de los ante
riores; y los racioneros medios que sufren mayor 
baja , son solo 29. En sobreabundante compen
sación omitimos la mayor cuota de los presiden
tes de los cab ildos, y hemos om itido en todo este 
cálculo á los pavordes de V alencia, que uo se

( i )  Para la com pleta inteligencia  de todo este  artícu lo  tercero debe 
verse el p royecto  de ley  para la dotación dei cu lto  y  clero , inserto  en 
la G aceta dei m artes 17  de A b ril.

numeran en el estado de la junta diocesana, ni 
se han reputado miembros del cabildo aunque 
tienen asiento en el c o ro , á los cuales se señalan 
150 r s ., suprema asignación de que solo gozan los 
dignidades y canónigos de las cuatro metropolita
nas de primera clase. L a  introducción de estos a u 
menta ademas la suma de iudividuos que han de 
dotarse: su número debe suponerse completo, 
por ser estos pavordes los catedráticos de teolo
gía y  ambos derechos en aquella universidad.

Los capitulares de las 52 iglesias su fragáneas 
son según el estado de la junta 1860, que descon
tado el tercio por la suspensión de provisiones, se 
reducen á 1240. Com putando su asignación por 
término medio en 6783  rs., importa su totalidad 8.410 920

Para calcular esta cuota media se han excluí- *
do las mayores asignaciones de los presidentes de 
21 sufragáneas de primera y segunda clase , su
periores á las de dignidades y  canónigos. Tenida 
esta consideración, y sabiendo que los canónigos 
de las 12 catedrales de cuarta clase , los racione
ros de tercera y cu a rta , y los m edio-racione- 
ros de todas (los cuales bajan mas ó menos de 
esa cuota media) no llegan con mucho á la terce
ra parte del total de capitulares, cuya asignación 
excede en estotros considerablemente, se conocerá 
la gran moderación del promedio que señalamos.

Los capitulares de las iglesias colegiadas 
son según el estado sobredicho 1 588 , que redu
cimos á 1 0 5 8 , bajando 550 por un tercio. Re
gulando su asignación media en 5015 r s . , com
pone la surna total de. . . .................  5.503,75^

Es también muy moderado este promedio por 
haberse excluido para form arle la m ayor cuota 
de los presidentes y la muy superior de los aba
des mitrados. A lgunos canónigos y racioneros 
que no llegan á esa cuota, son en corto número: 
los racioneros medios que todos bajan, son 2 4 , 
que por la sustracción general del tercio quedan 
en 16.

Los presbíteros subalternos de todas las me
tropolitanas y sufragáneas son 1555 ; ios de las 
iglesias colegiadas 1658 : total 5 2 l5 . Sin em bar
go de que la provisión de estos beneficios ó 110 
se haya suspendido por no ser de presentación 
R eal, ó en otro caso la suspensión sea menos nu
merosa por mas reciente, dictada por la penuria 
de las iglesias en el año anterior, se dism inuye 
también la tercera p arte , reduciéndolos á 2 1 4 2 , 
cuyas asignaciones com putadas por medio tér
mino en 3125 r s . , ascienden á ...................................  6.693,750

Para fijar esa cuota m edia, se ha excluido 
la m ayor del clero de todas las metropolitanas y  
de las sufragáneas de primera clase: y adviértase 
que solo es inferior á ella la asignación de las 
sufragáneas de cuarta clase que después de la 
primera son las menos en núm ero, y la de las 
clases tercera , cuarta y quinta de las colegiatas, 
que son las que tienen menos de esos ministros.
Se han considerado solo las cuotas medias é ínfi
mas cuya diferencia es menor, para unirlos todos, 
los de catedrales y  colegiatas , en una sola a sig 
nación , y  evitar la m ultiplicidad de cálculos.

Sum an las asignaciones del clero de catedrales 
y  colegiatas y  adm inistración de las d iócesis .. . .  28.605,257$

(Se concluirá.) {i)

E n  nuestra correspondencia de Paris del 21 no encontramos 
ningún hecho importante. E l Diario de los Debates de dicho 
dia consagra cuatro columnas á la muerte del príncipe de Tai- 
llera nd.

Fondos públicos.
Paris 21 de M ayo.zzDeuda activa 23.
Londres 19 de M ayo.—Deuda activa 2 2 |c o n  cupón*
Amsterdan 18 de M ayo.=D euda activa 21 15 -1 6  avos.
Amberes 19 de M ayo.zzDeuda activa 2 lv .
Bruselas 19 de M ayo.zzDeuda activa 2 l | .

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  28  á  las tres de la tarde
E FE C TO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 tres dieziseisavos, i  y 

2 0 £  con cupones al contado: 20 nueve dieziseisavos, f  h  
tres dieziseisavos y 20 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol.: 2 0 }, 
f  5 2 l£  y  2 0 i  á v. f. ó vol á prim a de -§• por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran  libro á 4  por 100 , 00 .
T ítulos al portador del 4  por 1 0 0 , 19 J  á  60  d. f. ó vol. 

antiguos y m odernos, con cupones. -
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Idem sin ínteres, 5 | ,  once dieziseisavos y  5 f  á v. f. ó vol. á 

prima de g ,  £ y g por 10 0 .
Acciones del banco español de S. Fern ando, 00 .

CAM BIOS.

L on d res, á 90 d ia s ,  37§. , C oru ñ a, J  d.
P aris, 16-2. G ranada , par.

M álaga , £ papel b.
Santander, £ id. id.

A lican te, 1 \  b. S an tiago , f  d.
Barcelona, á ps. fs. , l j  id. Sevilla , }  b. .
B ilb ao , £ d. V alen cia , l f  b.
C ád iz , i  b.| Z aragoza , id. p.

Descuento de le tras, á 5 por 100 al año.

(1) Sentimos m ucho no concluir este artícul» en la Gaceta de hoy, 
com o ofrecim os a y e r : lo que resta de él queda com puesto sio poder en
trar en la caja por falta  de espacio. Haremos jo  posible para insertarlo 
en la Gaceta de m añana.
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